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Mayo de 2016
Su Excelencia!

Desde hace dos años, precisamente el 2 de mayo 2014, Rosmit Mantilla, miembro del partido Voluntad Popular y activista en favor de los derechos de lesbianas, gays, transgénero e intersexuales (LGBTI), se encuentra en detención preventiva en las instalaciones del SEBIN en Caracas. 
Su detención está basada en acusaciones infundadas con motivación política. Había sido acusado de diversos delitos relacionados a instigación e intimidación pública en el contexto de las protestas que se llevaron a cabo entre febrero y julio de 2014. Acusaciones que se basaron en un testimonio anónimo. Rosmit Mantilla es un preso de conciencia que no ha hecho uso de la violencia ni la ha propugnado y debe ser liberado inmediata e incondicionalmente. 
Según mis conocimientos las Leyes de la República Bolivariana proveen que ninguna persona debe ser detenida más de dos años en detención preventiva. Aparte de esto, su posición como deputado alternativo de la Asamblea Nacional de Venezuela, debería proverle de inmunidad bajo las Leyes de la República misma. Cuanto más, según mis informaciones, se encuentra en detención solitaria. 
Estoy muy preocupado por la salud y el destino de Rosmit Mantilla.
Es urgente que la autoridades garanticen su derecho a la vida y a la integridad física mientras permanece privado de libertad. 
Gracias por su apoyo

Atentamente

